
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-00914-00 

ASUNTO:  Requiere partidor corregir trabajo de partida- pone 

conocimiento 

 

Previo a dar aplicación a las disposiciones del artículo 509 del Código General del 

Proceso, advierte el despacho, que a fin de evitar devoluciones por parte de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al momento de registrar el trabajo 

partitivo, se hace necesario requerir a los partidores designados, a fin de corregir en 

las hijuelas adjudicadas en número de cedula de la señora Alba Mary Restrepo 

Torres, por cuanto la misma fue indicada de forma errada tal como se evidencia a 

continuación. Véase poder otorgado y que obra en el presente trámite sucesoral. 

 

 

 

Para lo anterior, se les concede el termino de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, para que allegue nuevamente el trabajo 

partida objeto del presente tramite sucesoral. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado de electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

F.M 

 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____50___________ 

 
Hoy 18 de abril de 2023, a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7a177bfba67b92a1642f278b4d36545e570287571d40a0a4c130bd88ebb77f4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00094-00 

ASUNTO: Incorpora – requiere liquidadora 

 
Se incorpora al expediente memorial presentado por la liquidadora (archivo 44), 

mediante el cual presenta informe e indica que no se hace necesario presentar trabajo 

de adjudicación por lo que no existen bienes para adjudicar. 

 
Sin embargo, se hace necesario requerir a la liquidadora para que presente de forma 

inmediata el trabajo de adjudicación correspondiente como lo señala el artículo 568 del 

Código General, en el cual, si lo estima pertinente, puede predicar sobre la 

ausencia de bienes de adjudicar. Una vez presentado se dejará a disposición de 

todos los interesados conforme lo establece la norma. 

 

Adicional se le indica que de requerir acceso al expediente puede hacerlo vía WhatsApp 

en el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __50_____________ 

 
Hoy 18 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00227 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$3´882.383 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3´882.383 

Gastos útiles ($5.000 archivo digital 13; 
$14.445 archivo digital 15; $18.000, $22.200, 
archivo digital 17 CM) 

$ $59.645   

Total $ $3´942.028 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-0227 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 
dineros. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____50______________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00466 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$1´965.624para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1´965.624 

Gastos útiles ($9.500 archivo digital 16; 
$31.000 archivo digital 20; $31.000, archivo 
digital 12) 

$ $71.500   

Total $ $2´037.124 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00466 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 
dineros. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______50_____________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00846 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$3.435.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3.435.000 

Gastos útiles ($14.100 archivo digital 11; 
$14.100 archivo digital 13) 

$ $28.200   

Total $ $3.463.200 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00846 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 

dineros. 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ________50___________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00965 
Asunto: Incorpora – requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente copia de reparto 

de despacho comisorio. Sea la oportunidad para requerir nuevamente a la parte accionante 

para que cumpla con lo ordenado mediante auto del 06 de febrero de 2023, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __50_________________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00973 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2´545.152 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2´545.152 

Gastos útiles ($10.100 archivo digital 11; 
$36.000 archivo digital 13; $36.000, archivo 
digital 15) 

$ $82.100   

Total $ $2´627.252 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00973 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 

dineros. 

 



 

 

 

 

CUARTO. Se incorpora la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante la cual 

se tramitará en el momento oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______50____________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01022 

Asunto: Decreta secuestro – Requiere notificar acreedor hipotecario 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, en este sentido teniendo 

en cuenta que la constancia de inscripción de la medida cautelar reposa en el archivo número 

15 del cuaderno de medidas, se ORDENA comisionar a JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS 

(REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO de la cuota parte del inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 01N-5289183 de propiedad del demandado WBEIMAR ARBEY 

ARIAS ESPINOSA de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, 

quien a su vez podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de 

designar secuestre. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que notifique a BCSC S.A en su calidad de 

acreedor hipotecario respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria número 01N-5289183 

según el certificado aportado, para que según el artículo 462 del CGP “hagan valer ante el 

mismo juez, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su notificación personal. Si dentro del proceso en que se hace la citación 

alguno de los acreedores formula demanda que sea de competencia de un juez de superior 

categoría, se le remitirá el expediente para que continúe el trámite del proceso. Si vencido el 

término a que se refiere el inciso anterior, el acreedor notificado no hubiere instaurado alguna 

de las demandas ejecutivas, sólo podrá hacer valer sus derechos en el proceso al que fue 

citado, dentro del plazo señalado en el artículo siguiente”. 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01022 
Asunto: Requiere parte demandante 

 
 

Una vez revisado el expediente, el despacho observa que las medidas decretadas fueron 

perfeccionadas, por lo que se requiere a la parte demandante para que informe si va a 

solicitar nuevas medidas cautelares, o por el contrario, proceda a notificar a la parte 

demandada del auto que libra mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______50____________ 
 

        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01029 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $509.462 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $509.462 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $509.462 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01029 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 
dineros. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______50____________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01057 
Asunto: Incorpora –requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de 

emplazamiento de la parte demandada. Previo a acceder a lo solicitado se requiere a la 

parte demandante para que intente realizar la notificación en el otro correo electrónico 

suministrado en la respuesta brindada por la EPS SURA. 

 

  

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____50_______________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-001058 
Asunto: incorpora - tiene notificados 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de la 

parte demandante sobre la autorización de dirección de correo electrónico, además de la 

citación para la diligencia de notificación personal remitida a los accionados SOR MARÍA 

GÓMEZ GRANDA y ROBERT ZAPATA LINARES a la dirección informada en el escrito de la 

demanda, la misma que se tendrá en cuenta por ajustarse a lo preceptuado en el artículo 

291 del CGP. Posterior a lo anterior se incorpora notificaciones por aviso en las direcciones 

donde se enviaron las citaciones, con resultado positivo. En tal sentido, por ajustarse a los 

mandatos del artículo 292 del CGP se tiene notificados a los accionados en mención desde 

el día 29 de marzo de 2023, dado que las notificaciones por aviso les fue entregada desde 

el 25 de marzo de 2023. 

 

Respecto a la solicitud de autorización del correo electrónico, no se dará tramite, por cuanto 

la gestión de notificación obtuvo resultado positivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____50______________ 

 

        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01091 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$2´478.769 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2´478.769 

Gastos útiles  $ $  

Total $ $2´478.769 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01091 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 
dineros. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______50____________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de abril dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01180-00 

ASUNTO: Incorpora y suspende proceso  

 

Se incorpora al proceso el memorial allegado por la parte demandante y parte 

demandada solicitando la suspensión del proceso por el termino de 2 meses. 

 

Así las cosas, y como la solicitud reúne los requisitos del artículo 161 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Suspender el proceso, en el estado que se encuentra, por el termino 

de DOS (02) meses, es decir, hasta el día 10 de junio de 2023, conforme lo 

manifestaron las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.M 

OI SÁNCHEZ 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

 
 
ESTADOS # ______50_________  
 
 

Hoy 18 de ABRIL de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
_______________________________________ 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01238 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificados de 

envío de la notificación electrónica a los demandados CREACIONES ALE & ISA S.A.S y JORGE  

ALFREDO ESTRADA, en la dirección acreditada en el certificado de existencia y 

representación legal (archivo 07 cuaderno principal). Pese a tener resultado positivo, y en 

aras de evitar futuras nulidades, deberá la parte accionante repetir la gestión de notificación, 

por cuanto le está informando a los demandados la fecha de una providencia de manera 

errónea. 

 

  

 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______50____________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01253 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$2.716.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.716.000 

Gastos útiles  $ $  

Total $ $2.716.000 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01253 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 
dineros. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ________50___________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01352 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$2.639.556 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.639.556 

Gastos útiles ($12.000 archivo digital 08; 
$14.300 archivo digital 14; 

$ $26.300  

Total $ $2.665.856 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01352 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 
 
CUARTO. Se incorpora la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante la cual 
se tramitará en el momento oportuno. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____50______________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01358 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$1´988.625 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1´988.625 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $1´988.625 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01358 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # 50 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01362 
Decisión: Decreta medidas 

 

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P.; 156 y 344 del Código Sustantivo del Trabajo, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 25% del salario y demás 

prestaciones sociales que devengue o llegue a devengar el ejecutado JUAN 

ALEJANDRO CASIANI VILLALOBO, al servicio de la empresa NOVA SEGURIDAD 

PRIVADA LTDA. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

Jana 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01362 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $602.164 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $602.164 

Gastos útiles  $ $  

Total $ $602.164 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01362 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse practicado el embargo de 
salarios. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____50_______________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01374 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la citación para la diligencia de notificación personal al demandado ÁNGEL MIGUEL 

DÍAZ QUINTERO en la dirección física informada en el escrito de la demanda con resultado 

positivo; sin embargo, la parte accionante omitió informarle al demandado la dirección de 

ubicación de este despacho con el fin de que pueda presentarse a notificarse. Por lo anterior 

se requiere a la parte actora para que repita la gestión de notificación, aportando las pruebas 

respectivas. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____50_______________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00001 
Asunto: Incorpora – requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta del 

Tránsito y Transporte de Rionegro Antioquia (archivo 07 cuaderno medidas) acatando la 

inscripción de la medida decretada, previo a decretar el secuestro se requiere a la parte 

accionante para que informe el municipio donde rueda el vehículo.  

 

De igual manera se incorpora citación para la diligencia de notificación personal enviado al 

demandado ÓLIVER RAMOS CAÑAVERA, aunque la memorialista indica que tuvo resultado 

positivo, lo cierto es que la comunicación fue devuelta según constancia de entrega de la 

empresa postal que se aporta en el memorial en estudio; por lo que se requiere para que 

informe en cual dirección se surtirá la respectiva notificación. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___50________________ 

 

        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00030 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $544.175 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $544.175 

Gastos útiles  $ $  

Total $ $544.175 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00030 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 
 
CUARTO. Se incorpora la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante la cual 
se tramitará en el momento oportuno.  

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ________50___________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00064 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la citación para la diligencia de notificación personal al demandado MANUEL 

ANTONIO GUERRERO CASTILLO en la dirección física informada en el escrito de la demanda 

con resultado positivo; sin embargo, la parte accionante omitió informarle al demandado la 

dirección de ubicación de este despacho con el fin de que pueda presentarse a notificarse, 

lo que no se tendrá en cuenta. Por lo anterior se requiere a la parte actora para que repita 

la gestión de notificación, aportando las pruebas respectivas. 

 

Posterior a lo anterior al correo del despacho llega memorial del demandado en mención 

desde el correo institucional mebar.erio-pre@policia.gov.co, solicitando tenerlo notificado. 

Previo a tener notificado por conducta concluyente al demandado MANUEL ANTONIO 

GUERRERO CASTILLO, se requiere para que envíe la solicitud desde el correo personal que 

informa en el mismo memorial manuel.guerrero3136@correo.policia.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____50_______________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

mailto:mebar.erio-pre@policia.gov.co
mailto:manuel.guerrero3136@correo.policia.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00080 

Asunto: Incorpora – pone en conocimiento 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente sustitución de 

poder. Se pone en conocimiento a la parte demandante que mediante auto del 17 de febrero 

de los corrientes, se denegó mandamiento de pago, ordenando el archivo del proceso de la 

referencia, por tal motivo no se dará trámite a la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____50______________ 

 

        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00101 
Asunto: Incorpora - requiere 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la citación para la diligencia de notificación personal enviado a la demandada 

SANDRA MILENA ZAPATA BEDOYA en la dirección física informada en el escrito de la 

demanda, con resultado negativo. Posterior a lo anterior la parte actora aporta una nueva 

citación para la diligencia de notificación personal, en una dirección que al parecer es del 

empleador de la demandada. Sin embargo, dicha dirección no se encuentra acreditada 

dentro del expediente, para lo cual se requiere a la parte actora para que aporte prueba de 

obtención de la dirección utilizada, de ser probada, la parte demandante deberá repetir la 

citación, por cuanto la dirección de notificación se encuentra en un municipio diferente al 

de este juzgado y el tiempo para comparecer es de 10 días no de 5 días, como lo establece 

el artículo 291 del CGP. 

Por último, se incorpora notificación por aviso en la misma dirección de la citación, gestión 

que no se dará tramite, por cuanto como se mencionó líneas arriba la citación no se tuvo 

en cuenta y debe repetirse. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___50________________ 

 

        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete (17) de abril dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00103-00 

ASUNTO: TERMINA DESISTIMIENTO DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 581 

 

 
El Despacho en virtud de la solicitud presentada por las partes y a lo consagrado por el 

artículo 314 del C.G.P, ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EJECUTIVA. Y 

en consecuencia el Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarando judicialmente terminado por DESISTIMIENTO la presente demanda 

EJECUTIVA incoada por MARTIN ALONSO MOSQUERA RUÍZ en contra de CRISTIAN 

JAVIER RAMÍREZ RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de medidas cautelares. 

 

TERCERO:  Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se encuentran 

dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, advierte el despacho 

que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se devolverá a quien se le hayan 

retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO:  Sin condena en costas, conforme a lo peticionado por las partes en el escrito de 

terminación. 

 

QUINTO: Se deja constancia que al momento de la presente providencia no se encontraban 

solicitudes de remanentes por resolver u otras medidas dentro del presente proceso. 

 

SEXTO: En firme el presente proceso archívese definitivamente el expediente, previas las 

anotaciones respectivas. 



 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
f.m 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______50_________ 

Hoy 18 de ABRIL de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00145 
Asunto: Incorpora – ordena oficiar - requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta del 

cajero pagador, sin embargo, la respuesta no es clara, solo adjunta imagen de un pagaré 

en blanco. Por lo anterior se ordena oficiar nuevamente a CORPORACIÓN CLUB 

CAMPESTRE, para que sirva dar una respuesta clara al oficio número 259 del 20 de febrero 

de 2023, respecto a la medida decretada sobre el embargo de la demandada MARGARITA 

MARÍA GARZÓN PÉREZ. 

 

Sea la oportunidad para requerir a la parte accionante para que informe si va a solicitar 

nuevas medidas cautelares o proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra 

mandamiento de pago, por lo que se le concede un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____50______________ 

 
        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 589 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00186-00 

ASUNTO: SUBSANA - ADMITE DEMANDA 

Subsanada la demanda dentro del término legal y toda vez que la presente 

demanda, se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 82 y 90 y s.s. del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 368 y ss ibídem el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL incoada por CLARA BEATRIZ 

CANO JULIAO, PAMELA SALINAS CANO Y MARIA RUFINA CANO JULIAO 

en contra de  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, EMPRESA DE TAXIS 

INDIVIDUAL S.A “TAX INDIVIDUAL”, DIEGO ARMANDO ALVAREZ 

ZAPATA Y ALVARO DE JESÚS PIEDRAHITA LONDOÑO.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite VERBAL de MENOR 

CUANTÍA, dispuesto en el artículo 368 y ss. del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Notificar esta providencia a la parte accionada como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, otorgándole el término de 

VEINTE (20) días para que conteste la demanda y para lo cual se le entregará 

copia y anexos de la misma. 

 
De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 



 
 
 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos y velar porque al momento de incorporar la 

constancia de notificación el juzgado pueda verificar qué documentos 

fueron enviados. 

 
d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo indicado en la norma inicialmente citada y lo expresado por la Corte 

Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 
e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 
f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 
CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida         



 
 
 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí 

que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2 

del C.G.P que establece como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ. 

 

SEXTO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la parte demandante con los 

efectos consagrados en los Arts. 151 y 152 del Código General del Proceso a las 

Sras. CLARA BEATRIZ CANO JULIAO Y PAMELA SALINAS CANO. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

DBM 

 
 
 
 
 
 
 

                                           
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente C-0500131100062004-

00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___50____________ 
 

Hoy 18 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 596 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00287-00 

ASUNTO: SUBSANA - ADMITE DEMANDA  

Subsanada la demanda dentro del término legal y toda vez que la presente 

demanda, se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 82 y 90 y s.s. del Código General 

del Proceso, en concordancia con los artículos 368 y ss ibídem el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL incoada por EMERGENT 

SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S en contra de MAS SOLUCIONES 

INDUSTRIALES S.A.S. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite VERBAL de MENOR 

CUANTÍA, dispuesto en el artículo 368 y ss. del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Notificar esta providencia a la parte accionada como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, otorgándole el término de 

VEINTE (20) días para que conteste la demanda y para lo cual se le entregará 

copia y anexos de la misma. 

 
De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 



 
 
 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos y velar porque al momento de incorporar la 

constancia de notificación el juzgado pueda verificar qué documentos 

fueron enviados. 

 
d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo indicado en la norma inicialmente citada y lo expresado por la Corte 

Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 
e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 
f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 
CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida         



 
 
 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí 

que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2 

del C.G.P que establece como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) ANDRÉS CAMILO GARCÍA HERNÁNDEZ. 

SEXTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada se fija caución por la suma 

de $18.750.673 conforme lo dispone el art. 590 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

DBM 

 
 
 
 
 

                                           
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente C-0500131100062004-

00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____50___________ 
 

Hoy 18 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 595 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00298-00 

ASUNTO: SUBSANA INADMISIÓN- ADMITE DEMANDA  

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

lo dispuesto por los Artículos 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 368 y 390 ibídem el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL – SIMULACIÓN ABSOLUTA 

incoada por ÁLVARO LAGOS CAMACHO en contra de MARIS ELIZABETH 

OSPINA POSADA Y OUTSOURCING CONTABLE ASEFINT S.A.S. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite VERBAL de MENOR 

CUANTÍA, dispuesto en el artículo 368 y ss. del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Notificar esta providencia a la parte accionada como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, otorgándole el término de 

veinte (20) días para que conteste la demanda y para lo cual se le entregará copia 

y anexos de la misma. 

 
De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 



 
 
 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos y velar porque al momento de incorporar la 

constancia de notificación el juzgado pueda verificar qué documentos 

fueron enviados. 

 
d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo indicado en la norma inicialmente citada y lo expresado por la Corte 

Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 
e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 
f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 
CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida         



 
 
 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí 

que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2 

del C.G.P que establece como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante abogado DONEY CASTAÑEDA ESPINAL. 

 

SEXTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada se fija caución por la suma 

de $24.808.000 conforme lo dispone el art. 590 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

DBM 

 

 

 
 

                                           
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente C-0500131100062004-

00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00339 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 598 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Complementará el hecho segundo informando el valor de los abonos de los 

demandados, en que tiempo se hicieron y como fueron imputados a la obligación. 

2. En relación a la medida cautelar, aportará el correo de la persona que pretende 

sea informada la retención, para así el Despacho poder enviar el oficio. 

3.  

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de 

la subsanación para el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
DBM 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___50________________ 
 

        Hoy 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2023-00341 
Decisión: Deniega mandamiento de pago. Firma digital.  

Interlocutorio Nro. 601 

 

A efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es 

menester hacer las siguientes; 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que  de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  Y que la 

obligación provenga del deudor. 

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

Juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba.  

 

Teniendo claro lo anterior, se otea que el pagaré aportado tiene una presunta 

firma digital, y sobre  la misma establece el artículo 2 de la Ley 527 de 1999 

literal c y d “c) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se 

adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento 

matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje 

permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave 

del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de 

efectuada la transformación; (…) 

 

d) Entidad de Certificación. Es aquella persona que, autorizada conforme a la 

presente ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas 

digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y 

estampado cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, 

así como cumplir otras funciones relativas a las comunicaciones basadas en las 

firmas digitales;” 

 

Concepto que deja entrever pese a lo técnico de la materia, que la firma digital 

consiste en un valor número que se inserta en un mensaje de datos, el cual 

consiste en la información generada, enviada, recibida, almacenada o 



comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, 

entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax (Art 2 literal a Ley 527 de 1999) 

 

Igualmente establece el artículo 7 de la misma ley: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Aclarado lo anterior, la firma electrónica plasmada sobre el título aportado no 

tiene forma de verificarse, igualmente, también es ausente  certificación de 

validez de la firma electrónica por entidad autorizada para ello. 

 

Por lo anterior, se debe negar mandamiento de pago dado que no existe 

certeza que la obligación provenga del deudor, en los términos del artículo 422 

del CGP y por tanto  el Juzgado  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 



2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

DBM 

 

 
 
 
 
 
  

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___50________________ 

 
HOY, 18 de abril de 2023 a las 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete  (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00342 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 603 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOOMEVA SA en 

contra SOLUCIONES DLP S.A.S., MANUELA PÉREZ MEJÍA y TOMÁS 

VILLA JARAMILLO por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $35.588.690 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre la 

causados desde el 06 de junio de 2022 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. NINFA MARGARITA GRECCO VERJEL 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

DBM 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00346 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 605 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO UNION S.A. en 

contra PAUBLA ANDREA TORRES OSORIO por las siguientes sumas de 

dinero:   

 La suma de $ 6.407.412 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre la 

causados desde el 26 de febrero de 2023 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. ROSSY CAROLINA IBARRA representa 

a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

DBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecisiete (17) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00347 
Asunto: Libra Niega mandamiento.  

Interlocutorio Nro. 607  
 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 
presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 
de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 
considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 
así las cosas, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A en contra de IMPORTACIONES JULI JULI 
INTERNACIONAL S.A.S. y WILDER YAMITH MERCADO RODRIGUEZ 
por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $94.296.616 correspondiente al capital en el pagaré 
allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta suma 
causados desde el 10 de marzo de 2023 y hasta el día que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 
que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 Por concepto de intereses remuneratorios la suma de $11.843.165 
causados entre el 02 de abril de 2022 y 02 de mayo de 2022. 

 Por concepto de otros gastos la suma de $2.677.495. 
SEGUNDO. Se niega el valor pretendido de intereses moratorios durante el 03 
de mayo de 2022 hasta el 09 de marzo de 2023, dado que no es posible el 
cobro de un interés moratorio antes de vencerse la obligación, la cual sólo vino 
a vencer el 9 de marzo de 2023, siendo preciso recordar que al  tenor del 
artículo 1068 del Código Civil: “El deudor está en mora: Cuando no ha cumplido 
la obligación dentro del término estipulado” 
 
TERCERO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 
oportunidad procesal pertinente.  
CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 
disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 
términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 
notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 
optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 
evitar devoluciones y futuras nulidades: 



 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 
que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 
dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 
de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 
el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 
los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 
auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 
copia de la demanda y sus anexos. 

 

 
QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 
previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 
defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 
 
SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 
pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 
dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 
consecuencias probatorias que contiene tal norma. 
 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 
y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 
Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 
constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 
dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 
adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 
sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 
a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 
 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 
desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 
N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 
sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 
procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 
de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 
excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 
desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 
de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 
 
SÉPTIMO. Téngase en cuenta que el abogado IVAN DARIO ARIAS ZULETA 
representa a la parte actora.  
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

OCTAVO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 
custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 
este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 
de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 
desglose.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

DBM 
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